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Ejecutivo                
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Q., marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Dentro de las presentes diligencias, EJECUIVO DE ALIMENTOS, se requiere, por 

el término de tres días al Dr. Efraín Vásquez, apoderado de la actora, para que, 

allegue al despacho, la demanda subsanada, toda vez que, al tratar de corregir las 

falencias advertidas, no solo lo hizo de forma equivocada, remitiendo esta 

corrección al Juzgado Cuarto Civil Municipal, sino que, de igual forma, NO adjuntó 

la subsanación de la demanda, tal como se evidencia en el archivo 008 del proceso. 

 

Lo anterior, so pena de proceder al rechazo de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
lvc 
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